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M. T„m«e de desahucio por Transferencia No. 0073- 20,3- VP- Dr. Afexander Vonegas Pérez.
SEÑORA JUEZA SEGUNDA INQUILINATO DE PICHINCHA-

.^.r^i-Lj cÁwruP7 RRAVO de 71 años de edad, de estado civil

muy respetuosamente comparezco con la presente
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN:
Nombres, apellidos »demás genera.es de Ley de la recurrente através de esta
Sn ha quedado indicada en líneas antenores.
Uidentificación de la decisión judicial impugnada, del proceso yde la Jueza o
^ oTribunal que expidió la decisión, es como s,gue,
La decisión Impugnada, es^^^«¿^ST^C^
So^rcí^n,^^
signado con el No. 0073-2013-VP.
El olos derechos fundamentales que se consideran vulnerados por la decisión
judicial.-

Con las aeraciones ?<~££»°%Z^f^t^ Eosconsidero que se han «tentado rnenosararoy Jur¡d¡ca

La argumentación de .as razones por .as que considero vio.ados los derechos
fundamentales de la compareciente o.cc.on.nte-

Conforme obra de autos dentro ^^^^^^^^lT^
que ha existido una relación jund.ca de in^a\^r E|izabetn sánchez Bravo,Alfonso Ordoñez Ordoñez y'a recuente señor aEd.th t. ^ ^^ y
respecto del bien /n™ebleub.^do ™%%"barrio La Recoleta, parroquia San
Centenario (antes Juan Benigno Vela No 284) ^ no conyugues
Sebastián del Distrito ™°^*^S Eperanza Castillo, por lo que secontubernios Víctor Anton.o Armijos Ordoñez: y_Neuy• e y> aú Q2 de nuestra
na violentado el derecho a^a se9^ »" ,a ^^^ 1Constitución de la República, y que tiene q funcionarios que
respecto de nuestro ordenamiento nto F pane ^^ ^^ de
administran justicia ylas partes .Procesales, habida cuen £ ^.^^ de
inquilinato regla lo s.gu.ente. MJ*™™n£™eJ0 ¿ ,os locales comprendidos enlos contratos de arrendamiento j^¡^Zntlales determinaran el perímetro
los perímetros urbanos. Las °'*í^?-nJSdonPv ambto de aplicación de la Ley
ürt,ano". Como se puede aPre"a^ entre arrendador yde Inquilinato tiene que ver básicamente j;on ei v.nc j ^ pege g
arrendatarios, yque en este caso, i«™ ~*^^ia de los contratos escritos,existir disposición legal referente al case» c^ ^ acu0Sne^iadeclaración juramentada del
2^¡.^^ transitoria primera'del
—:T~I^7¡^^^ 2545235:
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Inquilinato oqu^n7cieTsTv¡ZLT *" '^^ P0C,AáA7 ac^ a/ •*** **«*/»**, jummlrtate ,t^ Jurisdicción para ser una
siguiente: q aClmit"É prueba en contrario y que estableceré lo

luei:TmTóÍdi2&T&^ fecha en
arrendamiento y la circunstanciad nnít' T"' Canon inicial *ac^/ deldebidamente 4*^3 ~ Esta dec'^ión
requ^o establecido en el parágrafo s^u^^t^^T^n, CUmplir con elJuez de mquilinato que conozca de la dS¡¡S¡¿%^^ *^ *"*'

^.aSSs^s,refr,enQcrr°,o dispuest° - --de vulnerarse el derecho a laS^fJZn ^ ,na.u"«nato, considero que a mas
dispuesto en el art. 76 nSmerat 1 de la Con^1^ Sh ^ V¡0lentado también '°
debido proceso, puesto que la señora hl.Q.0"^6 Ia RePublica, referente al
cumple con la observancia de estas di.noS- 9Tda de lnqui,inat0 de Picn''noha, no1ejercicio de sus ^^i^ZSSS^J^ Pa* garantizar a.as partes
puesto que su fallo únicamente^
menoscabando de esta manera unartTiaf « ♦-P í desahuc|ante o actora,
decido en el numera^^^ d*' debido proceso
además que dicha autoridad jud¿u¡oter^¡i^SS2,^'1P°rque no decirioLey, consagrado en e. numera, 2de. -^*d£r^ ,9Ua,dad ante ,a

aNrt° SSSLS SSJSSSÍ^^ decido en e,
para solapar esta inobservando* piarte de ET2' ' 'í"? al debido Proces°.
invocar en su fallo recurrido el art 84 F2„,í. mn°reS desahuciantes, procede aJn /os casos en C7"e/^o^^
demande, del actual ocupante de un ™S2? dearrendador o subarrendador, se
arrendamiento oí<a des%^?¿Z^¿^> *' Pd9° de pensi°™ *
de arrendamiento osuban%nd7mínto^^n^' "t prBsumirÉ e™t>r el contratoo-erecno ala posesión oala ¡¡SK *«*" tener

suscrita por el señor Dr. E££So o'dotf/l"6 ^ Una escriíura Pub'¡<*
Armijos Ordoñez y Nelly Esperara CasttloP fa de SU SObrÍno Víctor Antonio
CERTIFICADO DE GRAVÁMENESí^EN? nSL o«?« ^ encuentra inserto UN
DEMANDA DE PRESCR^cioN A^QUISmv*IvtEd^NCUENTRA ,NSCR'™ MI
QUE PROPUESIERE MI PERSONA^N 1^ H^^^^011^^ DE D0MIN'°.
PICHINCHA, ES DECIR QUE ELSEÑORTO^^Sr^?0 °E L0 CIVIL D¿
ORDOÑEZ ORDOÑEZ PESE AFÍn?,TDSSFIRENTE Dr DAR'0 ALFONSOAL CONOCER DEi MACQON mS^^J^SS^^ DEMANDA Í

Dirección. José Riofrío 114vAmhh.ii . -_. " " •Ce, 0,55026,0- 032503335,- !-!£££££££*-*** 5to piso, O, 503 «B, Teiefax: 2545235;
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ha producido la violación de mis derechos constitucionales citados con anterioridad, y
por ende un despojo judicial.

La pretensión concreta respecto de la reparación de «os derechos fundamentales
vulnerados.-

25 años a la presente fecha.

Pedido Expreso.-

SW o=Tlas°co$fdSn.e cercadas, de «do cuanto obra de autos,, a
mi costa y para lo fines de Ley.

De las notificaciones.-
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